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ariaa & tos veinte días de su promulgacÜMi w en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la proMutgaeión tídíam jt<e ienaÍMí la 
miercián de la left en la Gàcktà oticitü.

(AST, 1.® CEL CrtoIOO UlVIl ViaEHTB).

Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta dal día 6.)

SS. MM. el Reí y la Reina Regante 
(Q- D. G.) y Augusta Real Familia, 

continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante sa'ud.

f
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GOBIERNO CIVIL
os LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO 

Minas 
Núm. 11 

Nctificaoión

SCSCRICIÓN PARTICIÍLAR
Sil OóEooojd Tin inca, B pnsBtMir—Trini antre, 8,35,—Soie ciases, 

16,Mí—Ua aflo,íSS.
FüsiiA DK Cóesúba: Un mes, 4 pasatM.—Trimaatra, 11,26.—Sais 

mase», 23,60.—Un ato, 45.
yúnaarú analto, 88 cénte. do pasota,

*c poenci TOCO» toe plia, «espío tes coMiaao

Número obl eipedibnte: 3394.

Níun. 15

Don Eduardo Ortíz Casado, Gobernador ci
vil de eata provincia. ;
Hago saber: que por D. Diego Gar- 5 

cía Delgado, vecino de esta capital, 5 
ee ha presentado en este Gobierno de 
provincia una inataneia fecha 31 de 
Diciembre, solicitando se le concedan 
diez y ocho pertenencias para la mina i 
denominada ó*»»! Marlín, de mineral j

Las Leyes, órdenes ÿ anuneías íWf se mandenpubiiear en 
los BoL*TiM«e Ofioiale» se han de remitir al Jefe polities 
resptciivo, por cuyo eotclitcf o ««poaarÓH á los editores de It S 
ntsieionadoB periódicos. (Ordbubo de S ca Abbil, db 8 t5J 
08 OcTOB» EX 1854.)

Ministerio de Hacienda

REGLAMENTO
PK0TI9I0NAL PARA LA IMPOSICIÓN, AUMIKISTBA- 

CIÓN Y OOBEAMZA DE LA OONTIllBUCIÓN

INDUSTRIAL Y BK COU BUCIO

TARIFA 3.‘
(Continuación)

Pesetas.

Nota. Los dueños de es
tos talleres podrán tener ex-hierro y otros metales, sita en el tér- !

mino de Villaharta, y sitio llamado i ^insipamenic para el servicio 
Arroyo y huerta del Algarazo, propie- J d^Prnebas, una prensa de ma- 

' no cuando el númaro de má-1 dad de los herederos de Marla Sán- 
{ chez y Francisco Galán, vecinos de
| Villaharta y término de dicho pueblo, 
jl cuyo registro le ha sido admitido por

decreto de este día, salvo mejor dere- 
? cho, bajo la siguiente designaoión: Se ’

No residiendo en esta capital, ni te- 1 
nieudo en ella representante don EorÍ- ; 
que Soria y Torres, registrador del de ( 
uanoio para tas minas Encarnación, í 
núm. 3304, y Poderosa, núm. 3305, del ■ 
término de Villaharta, se lo notifica por * 
el presente que en referidos expedien- 1 
tes ha recaído con fecha 30 y 31 del Í 
próximo pasado mes y año, un decreto - 
de este Gobierno, por el que se manda í 
que el interesado presento en la Seo- I 
ción de Fomento y en el preciso é im- 5 
prorrogable plazo de quince días, el i 
importe del reintegro de los derechos 
de expedición de títulos do propiedad 
y el do las treinta y tres pertenencias 
de que se componen los dos registros 
demarcados, apercibiéndole que de no 
eíeotuarlc dentro fiel plazo indicado, ; 
se declararán nulos, fenecidos y sin j 
curao dichos expedientes. 1

Y en cumplimiento del art. 40 del * 
Reglamento para la ejecución de la vi- j 
gente ley de minas, se le hace esta no- j 
tifioaoión por medio del Boletín Ofí- 
CUL.

Córdoba 3 de Enero de 1893.
El Gobemaoo^t Î

Eduardo Ortiz Casado. 1

tendrá por punto de partida un mojón 1 
que se encuentra á 200 metros de la i 
casa de la huerta donde termina el oer- : 
nado de la misma, desde cuyo punto se j 
medirán 160 metros al S,, clavando la j 
primera estaca; de esta en dirección al 
Saliente, 160 metros, la segunda;de es
ta en dirección alN., 300 metros colo
cando la tercera; da esta por el camino 
de herradura que conduce á Villaharta 
á Espiel, y en dirección á Poniente, 
1200 metros, colocando la cuarta, y de 
esta en dirección al 3., 300 metros, co
locando la quinta, y de esta en direc- ' 
ción al Soliente, hasta intentar con la ■ 
primera, quedando cerrado el ouadrilá- j 
tero de las diez y ocho pertanencias ( 
solicitadas. Los linderos por los cuatro 1 
vientos son: por S., cerro de Viña; por 
P., te-reno de José Rio?; por X,, Ra
fael Moreno, y por 3., José Arroyo.

Lo que se publica por medio del pre 
sente para que en el término de 60 diaa 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de ta ley, loa que 
aeerean cou derecho para ello.

1 Córdoba 2 de Enero de 1893,
1 El Gobernador,

Eduardo Ortiz Casado.

qainaa litográficas no exceda 
de tres; dos prensas cuando 
las máquinas sean de trett á 
seis, y tres prensas cuando 
las máquinas pasen de seis. 
Pero si las prensas se desti
nan à otros trabajos ó exceden 
del número proporcional mar
cado, satisfarán independien- 
temente la cuota Señalada á 
los litógrafos en ta tarifa cuar
ta, agretniándose con éstos.

344. Talleres destinados à 
corlar ballenas. Se pagará por 
cada oachilla movida mecá- 
nicamente

Por cada cuchilla movida 
á mano se pagará

345. A, Fábricas da mo- 
eáico mineral ¿vegetal en que 
se ocupen más de 20 opera
rios. Se pagará por cada una

Las de la misma clase en
que se ocupen menor 
ro de operarios. Se 
por cada una

346. Fábricas de

núine- 
pagará

oaipes,
cualquiera que sea su calidad. 
Se pagará por cada máquina 
de imprimír, cualquiera que 
sea su motor

Por cade prensa á mano se
pagará

347. A. Fábricas de 
Se pagará por cada una

348. A. Fábricas de

pez.

per-

116

68

784

302

600

300

78

para instrumentos músicos, 
| 8a pagará por cada una 46 

i 349, A. Fábricas de bordo
nes para instrumentos músi- 
eos. 3e pagará por cada ana 46

j 360. Fábricas de serrar 
, mármoles, con motor de agua 
; ó vapor. Se pagará por cada 
' aparato en que se fijan las 
i hojas de sierra 200
5 Movidas por caballerías.
1 Se pagará por cada aparato 162 
( 361. A. Fábricas de som-
1 breros de palma ó paja fina.

!
Se pagará por cada una en 
Madrid 116

En Barcelona y demás po
blaciones que excedan de 
40000 habitantes 96

En Ias poblaciones de20000 
4 40000 78

En las demás poblaciones 33
362. A. Fábricas de som

breros de palma ó paja ordi- 
Inarias. Se pagará por cada 

una 32
353. A. Fábricas de cal- 

j zade cosido ó claveteado en 
i que todas las operaciones se 
j hacen à mano, entendiéndo- 
; se por tales aquellas cuyos 
1 dueños venden al por mayor 
i el calzado que fabrican. Se 
i pagará por cada una 660
j Nota. Cuando en estas 
'. fábricas se empleen máquinas 
_ ó herramientas pata alguna 
* de las operaciones que en la 
' mismas se ejecutan, excepción 

hecha de las de aparado de
* los cortes, pagarán un aumen

to de un 25 por 100 sobre la 
cuota anterior, cuando estas 
máquinas sean movidas á ma
no, y de un 60 por 100 cuan
do lo scan por otra fuerza me
cánica

J (Ee continuará)

1 
i
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* Audiencia provincial do Córdoba

Núm. 1062

En las caneas procedentee deUnz 
gado de inatmoeión de Cabra, segui
das por los delitoa de robo, profana 
oión y malversación, contra Franci co 
Aguilar y otros, Juan Montalbán y 
otros, y Juan Lona y otro,se ban seba 
lado para que se vean ante el Tribunal 
del Jurado, en esta capi tal, los días 
trece, catorce y quince dal próximo 
mes de Marzo, à las once de su maña
na, habiendo sido designados por la 
suerte como jurados y supernumera
rios, los que se expresan à continua
ción:

O

co co ¿

o o .^ 
feiizicn

-N 00 o 
ce O O

Cabezas de familia

D. Domingo Pérez Ascanio 
* Gregorio Cordón C-ibaUero
t Mariano Granados López
j Pablo López Ramírez
! Rafael Luna Amo
i Antonio Martínez Ulloa
• José Moralea Fuíilerat
S Francisco López Priego
¡José Joaquín Roldan Porcuna 

'Antonio Peña Roldán
1 Francisco Caballero Moreno
1 Vicente Mazuelos Cejalvo
i Agustia V-orgara Moreno
; Eusebio Priego Urbano

Antonio Peña Acebedo
i Manuel López Férez
i Manuel Morillo León
i Aurelio Buitrago Jodas
• Felipe Giméuez Urbano
j Francisco García Serrano 

Í Capacidades

D, César Bellengero Sandino 
Tomás Guerrero Ruz 
Antonio Gómez Fernández 
Manuel Flores Marín 
Mariano Ortiz Moreno 
Andrés Peña Roldán

í Antonio Luque Espejo
j Victor Carrera Priego
| Manuel Aparicio Sanz

José López Ramírez 
Joaquín Fernández Priego 
Antvnio Linares Cobos 
Santiago Valera Fraulíer 
Eugenio Aranda Serrano 
José Giménez Ortega 
Francisco Portocarrero Valera

Supernwnerarios

Cabezas de familia

D. Francisco Arjona Rodriguez 
José Peña Requena 
Eduardo Romero Torres
Félix Pérez Sánchez

Fábrica militar de Harinas do Córdoba

Núm. 18.

A H D N 0 I 0
So convoca por el presente á conour- 

ao de postores para el dia doce del 
actual, á las dos de la tarde, para la 
adquisición de los artículos siguien- 
t^s:

ABTÍCULOS Y CONDimOSBS DE CADA UNO

Trigo de 2.* clase, del país, bien 
limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, caries y tizón,

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos, y en papel de 
la clase oncena.

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus
criben pera juzgar en el acto sobre la 
aceptaoión de las proposiciones,aunque 
medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 2 de Enere de 1893.—El 
Administrador, Hipólito Muñoz.- — 
V.* B.'’: El Comisario de Guerra Inter
ventor, Eduardo Alt'dagairre.

Nota. Al verificar los pagos se de
ducirá el importe del uno por ciento 

, de impuesto para el Tesoro.

Monte de Piedad y Caja de Ahorres 
de Córdoba

El lunes próximo, 9 dsl corriente^ 
tendrá lugar eu este establecimiento la 
subasta de alhajas procedentes de los 
empeños hecho» en las ofleinss Central 
y Sucursal 1.*durante el mes de Marzo 
Último, y que con arreglo á los estatu
tos corresponden venderse.

El acto de subasta principiará á las 
diez de la mañana.

Córdoba 5 de Enero de 1893,—EI 
Contador, Manuel Anguits.

Nota. La lista de las alhajas se ha
lla de manifiesto eu la tabla deanuncios 
del Establecimiento, y pueden varias 
cuantas personas lo soliciten.

Capacidades

D. Manuel Marín Eiguens 
Rafael Melendo Gómez

Córdoba veinte y siete de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y dos, 
—Segismundo del Moro! Ceballos,

ANUNCIOS

\ Las cuentas 
municipales de Alcaldía y Deposi
taría y las liquidaciones generales

i de ingresos y gastos, se venden en 
¡ la imprenta del í’LlíilO, Letra- 
: dos 18.

GUARDIA CIVIL
La modelación que necesitan 

los individuos de este cuerpo, se 
halla de venía en la imprenta del 
E lABlO DE CORDOBA, Letra
dos 18.

Guías de caballerías
Se venden en la imprenta del 

DIAJRIO^ Letrados 18.
inPBKNTA OKI, rumo DK OÓBDOSA
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